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Vista la propuesta formulada por la Oficina de Apoyo a la Administracion de la
Educacidn, dependiente del Viceministerio de Gcstién Institucional;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolucién Ministerial N° 0298-2007-ED, se aprobd las “Normas
‘ Complementarias para la Elaboracion y Aprobacién del Cuadro para Asignacién de
N Personal ~ CAP de las Instancias de Gestidn Educativa Descentralizadas™;

Que, la Segunda Disposicién Transitoria, Complementaria y Final de las precitadas

Normas, encarga a la Oficina de Apoyo a la Administracién de la Educacién, dependiente

del Viceministerio de Gestién Institucional, dictar las instrucciones especificas que sean
necesarias para la aplicacion de dichas normas;

Que, como consecuencia del proceso de conversién de centros y programas de
Educacién de Adultos en Centros de Educacién Bésica Alternativa — CEBA, dispuesto por
la Primera Disposicién Transitoria y Complementaria del Reglamento de Educacion Basica
Alternativa, aprobado por el Decreto Supremo N° 015-2004-ED, debe efectuarse la
adecuacién de los cargos hoy pertenecientes a dichos Centros de Educacién Basica
|5\ Alternativa, para cuyo proposito deberan formular sus respectivos Cuadros de Asignacién

Que, en observancia de lo dispuesto en la Segunda Disposicién Transitoria,
. Complementaria y Final de las Normas aprobadas por la Resolucién Ministerial N° 0298-
L 2007-ED, la Oficina de Apoyo a la Administracidn de la Educacion, dependiente del

Viceministerio de Gestion Institucional ha proyectado las “Normas para la Elaboracién y

Aprobacion del Cuadro para Asignacién de Personal de los Centros de Educacién Bésica
Alternativa Pdblicos™;

De conformidad con el Decreto Ley N° 25762, modificada por la Ley N° 26510, el
Decreto Supremo N° 006-2006-ED v sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Articulo 1°.- De la Aprobacién

Aprobar las “Normas para la Elaboracién y Aprobacion del Cuadro para Asignacion
de Personal de los Centros de Educacién Bésica Alternativa Publicos”, que en anexo
forman parte de la presente Resolucién.
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Articulo 2°.- De la publicacién

El anexo que forma parte de la presente resolucion sera publicado en el Portal
nico del Ministerio de Educacién, en la misma fecha de la publicacién oficial.

Registrese, comuniquese y publiquese,
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